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Se suscribe á este Periódico en 
,a Imprentaríe cariñena y santa 
María , Plaza de la Libertad, ca
sas nuevas: á 4 rs. al mes , 14 

'por trihieslre y 36 por un‘ ciñó.

* . f • , . ■. .
Los artículos, avisos y reclama

ciones se dirigirán a la Redacción 
establecida en la misma imprenta, 

'francos de porte, sin cuyo requi
sito "no seadmilirán.

BOIKIIA OFICIAL l)E BURGOS.
'GOBIERNO DE LÁ PRÓVINCIA DÉ BURGOS.

ARTICULO DE OFICIO.
S=M. la Reina nuestra Señora y su Real familia, 

cóhtihuah sih novedad éhkü importante salud.

Circular núm. 529.
Los alcaldes de los pueblds.de esta provincia, Guardia ci • 

vil y dependientes de P. y S.'r. iprocederán á la captura d’el 
soldado Joaquín Martínez, cuya media/'filiación se anota al 
final, y lo remitirán en el caso de ser aprehendido, á dispo- 
siciób del Sr. Gobernador 'de Navarra.—Burgos27 de oc- . 
tubre de 1851 .—Francisco del'BústO.

Media' filiación.

, Regimiento Infantería dé Zamora núm. 8, primer batallón 
1 .* c'oinpañia. —Joaquín Martínez, hijo de Manuel y Margari
ta Giménez, natural de Avijuela partido de Teruel, provincia 
dé Valencia,'sus "señas pelo ycejas1 castaño bbscun’, nariz regí* 
lar,'.cara redonda, ojos pardos, barba poblada, oficio labrador, 
estado soltero,—Entró á.seyir en el. egércilo en 28 de no
viembre de '184b, á la edad de 18 años.

Circular núm. 550.
. Conforme á lo,dispuesto én el artículo 3.” de la Real orden 
'de 22 de marzo de'1850, inserta en el Bole.tih oficial núm. 
44 se publica a continuación los precios señalados por el 
Consejo provincial en unión con el Córtiisario de Guerra, pa
ra la liquidación, y'abono de los suihi'nisírós hecbósalEger- 
tciú> y'Guardia'CiviFpor los pueblos de esta provlihéia en tb- 
’do el corriehíe mes: . , <■

Ración de pan de libra y media 16 mrs.
Fanega, dé cebada 14 rs.‘19 dirá.
Arroba de paja 33. mrs. .
Arroba de aceite 67 rs. 19 mrs.
Arroba de leña 33 un tercio mrs.
Arroba He carbón 2 rs. ‘17 mrs., j , ¡ ,, 

Burgos 27 de octubre de 1851. E. G, Francisco del'Busto.

Otra num. 55T.
Los A lcaldes de esta próvihdia'prestarán cüán- 

ltos auxilios necesiten para él desempeño de su 
comisióh á los Caballeros ’ingéiiiérós Sres. Wi- 
ssocq, Gtiíllób, Májse Franowiky Bevati Raháuls, 
nombrados para "practicar los'recóhocimienlos V 
formar los proyectos de lós cafhinós destierro tie 
Valladolid á Alar del Rey y de este punto á está 
capital éh virtud délas cohcésióhés próvisióháiés 
dé dichas lihéas otorgadas á D. Vititóridhó de la 

Cuesta por Reales órdenes, de 21 de agostó v !16 
de setiembre dé éste año. Burgos 28 de octubre 
de 1851. = El Gobernador = Francisco del
Busto.

Otra núm. 525.
El Excfno Sr. Ministro de Fomento fue dice 

con fecha 22 del actual lo que sigue.
Por la Présidéhcia iiel Consejó de Sres. Mi

nistros sé han éspedidb los Reales Decretos si
guientes. = , Atendiendo á las razones que me ha 
éspuéslo I). Fermín Arlela, vengo en admitirle la 
dimisión del cargó de Ministro de Comercio, 
Instrucción y obras publicas, quedando mtiy sa
tisfecha del celó, jntéligéncia y lealtad con que 
lo ha desempeñado y proponiéndome utilizar 
óportuhame.jté'sus servicios. = Dado én Pala
cio á veinle de octubre de rhil ochocientos cin
cuenta y. uno. = Está rubricado de l,a Reál rha- 
nó. = El Présidehlé dél Consejó de Ministros = 
Juan Bravo Morillo.

En cónsidéracioji á las t circunstancias que 
‘concurren én b. Mariano Miguel de Reiíióso, 
Senado.r dél Reyno. vengo en,nombrarle Minis
tró de Fomentó. = Dado en Palacio a veinté. de 
octubre de dril óchocientos cincuenta y.üno. Es
tá rubricado dé la Real mano. = El Présid^i- 
del Consejó de Ministros == Juan Bravo Muri'l >. 
== Óe Real Orden ló traslado a V. S. para áu 
conocimiento .y efectos correspondientes.
Dios guarde á V. S muchos años. == Madrid 22 
de óctubré de 1851. = Reihoso.

Lo qué he dispuesto sé inserte én el Boletín 
'oficial dé esta provincia para 1a debida publici
dad. Burgos 27 deóctubré de 185L = Fran- 
'ciscó del Busto.

Otra núm. 555.
Secretaria de la Junta Gubernativa de la .4u- 

'dieticia de Burgos.
El Sr. Regente (le esta superion teritorial, ha dispuesto 

se prevenga á los Juzgados dependientes del mismo, co
mo de su orden lo verifico, por medió de 'esta Circular 
que íatnhiéri se inserta en los 'demas Bolélines Oficiales 
de las respectivas Provincias de su distrito, que con el 
objetó de que pliedah ser perseguidos y capturados inas

pueblds.de
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ANUNCIOS RICIALES.oj |E| 
.4 dministraiion Jr Contrilmeioncs liííUfilctaáiUeHi Pitii-

de Ia serie B de 12.000. 
de Ia serie C de 24,00,0.

L- tierra ile 
ahilad, per-

4,000. rs. 
de Ia serie B de ¡0,000. 

de Ia serie C de 40,000.

rnos que consti!úvefí"i"a CmUribnáíon'tle 'fvOrrsumos determina
dos en la lariliuunida al Real .decreto.de,25 de Febrero de 
-1848, corresponcIrentéS al fVüehlo tle'Sanraiimi'ia dei Campo, 
por la
hd, ;h o. ..iore: hos qicdji.m devengar en el proximo año 
d,;I8.)2, las remnaas especies (le consumas segunda corres - 
pendiente cbisifii^'ityypraelinada á capia una.-de ellas que 
eita unida a! espSliWte.-flmM^éJde celebrar en 
esta Ciudad v estrados del Gobierna, constando,de dos i;e- 

de 10 á 12 de sn iñá'ñímá 
referidas horas, 
cómo paita 
na ii' en el pl$gduáf......
Octubre del año próxir

gilmente los reos prófugos por los puestos de la.Guar
da Civil que existen en casi lodos los pirtidos judiciales, ... 

' ichos Juzgados de 1.a instancia, sin embirgm .de que 
hubiesen espedido.I is oportunas reipiisitorias para la cap
tara d’d los nf&niís, pasen eii el principio década trimes
tre, hasta que esta se consiga, nota <íe die!m« reos al Go- 
inandiWifddlill Pe^peclivo^puesiocndim-iado con las señas 
correspondientes. Burgos 22 de Octubre de 1851.— 
Benigno FernandOTrofA)?0 v A‘

„£ÜBuriyUACIOÑ
del Reglamento para ejecutar y llevar á efecto la ley de A ° 
de agosto de este año, relativa al arreglo de la deuda públi
ca. asi interior corno exterior. • ,

Capítulo V111.—Devoluciones.
Al t. 45. Las devoluciones que deben hacerse por el Estado á 

os compradores de bienes nacionales por lasjvenlas que hayan sido 
ó seprf 'an.illa^as^v también poiysobraipcs qqé lígsiypisjle cubifcrla . 
la tonalidad del precio de los reinales.resnltan eii algunas ena'ge- 
iqteiones hecha^-rija ¿poca de W0; á 1825/se Aerificaran, pre
via Irqutdawon.'T’n IrnT em respondremes ciases de papel creadas 
por la ley de l.° de agosto de este año, en las cuales se consi
derarán para este efecto, convertidos los créditos que los compra- 
G'fVWWlili 18 «11 «M«1¡TO íétafl 'ion I!Í»iu3!

<'jt;p)irl#i. las #|fX<|rqncioncq stj.itX'tniíidxiiáii Laminen mi mdláiíc'o, 
consignándose su importe como nueva obligación mi el presupuesto 
de la Deuda. ’ .OJdOU

í'^ítub) LX --Liquidado».
Ají. 4i En la liqnMttiíibn•.nrt<n?cré.fiuls premotados en tiem

po hábil, prpeedenles-ile los daños nniudados indejüaizar par la

r.-ial.umidas en la uii.^vh la^^inyy.4y<ie'nu;>Ja' hsy dié.'artijgib dls’íá 
ilemi.. v ludas las demás d;s¡n\siq¡.mes concernientes á las ramos

-*<ri.¿4Btofi.i)í>(I|>iSffbliHál9l]M:<t)L<ili!ÍÍi>títiiiífJpaf‘hlor ¿éáoifdetoíí

tijlidnilflti iÚillilSiiO^ñS^fmiSxJfilfnl At Íhkffipwjreíd AjIfítMIAIrr-* 
la, <|¿ i.q|4i^ticu)n ylpsii iwne,. si faené la JW*jpyiei}iji| ¡iee|ia 
'I 5’ de Enero de,18 >11, o hallarse in-yripnis c:ii los lil>rosr<je )?'L'isr{ 
Irirfifi-iUMH ínJ*r$ fi’, lp.9 e» iiQllAtlHle ’ .^l
c#Mp tiiphduiloJifi ,olo3 Isb FífddlíiJ,

..La reilajnacmn que se hllhrese hecho por Iqy ÍOp-n-sij.-los pi.liem 
d.íl.i hiiuidai i mi ó la Carpela.de prese.naci.ia ti. <'?;> <-n I.i-, ou/iiias 
grn«fe»<»n» te®6«;iay= .r.OJ3IV15<- fcU8 9t(.9miíHHJl(iqO

Iicii-Jneó el 'derecriq a ella. . . ', ri
“l.liiMitío' iJós A' t&mafc !ífv'i'i'niniTín*

fa tala i^'l f SÍft‘1 ÍVÍ' 9 B< ti‘Í AfóWOÍHS’H ^JlÜPB fié ÍRi l6ht*=,: UÓií 
picados de las oficinas dehe pfai-tiearse. ... a r,„r.T

El dn.iámen de i fiscal de la demía y l.r jiVii/iiUslb íf.méflfdi lapilli’ 
de| ramo ;qW' debe , pnepvdcr simópiji on estos íxp< ilb'lih s paia 

'‘''^WCXilh^M. fl/wM nti 
inirni^svrHindhiSUtisiiK<XOdTtiViiUí <i<»?ÁÍ)'á(¡ÍP¡ d<L<-?r

dos luj earntidesmiaslaluí de.plfiio de JoM. no sejiara n.ir ahora 
|O FMerfiWrdf Bóruftilí-illto'sos: pero. díqOoUítiiVtiijiAlfiitiibo 
i1 ypcytii^qéi^c tade upifiV'rtP'ktifl'pid'islb
r aso de uudliior una Js-v ..cLiLaloria rleicrminuii-lasLorU-s el abulta «i• 
>.e.lfr rijWi?ps9ifiÍtlfliil¡¿Vil'dvrf<lí9m<íiÁ*mfte ffrbsfyntfiíiVhlser'*^

«H B'?» lie.i^ini.iy!'. ^Pti(','R||i<BTlJ'- f"Íd|Hlbs(l>iiif ri fiíí i»)(¡mfcr. 
r-lases ¿e los’ricsjilos liquidados dip antc «I aideiipr,. del inmqcle J■ 
deg| 
leiiri pjr la.jiliti'.a ¿e.la jhflltl't.

Art. A?. Las l;qi;iduciqin;?|d<j,.eyé:li 
sobre Iils LúeueS de la'ordeó fle S. . 
b ifi-'ca l'l'fiia,’ s- giín sb fiíeri'dm 'i-ri e

Aft ■til. I.OS dueños uelh^.jji.mlllp'. p. udqmh s de; l'.qnidaeiqp>G' 
míe cóu's¿L‘iáon á la.s.¡íisposruom's-,v¡qeriles y á ktUiy de I." dqL\e<¿s- < 
to mAi»:f.-rTT-c.<)*M«*sQll <i9íM!W^hlP 
sofiiilar la coavcision antes de I." deein-ro dqdJSijrodQti.cOlSfliD' 
lillf'os tiiuios devenguen ialereses desdi l.° de julio de 1851. Los 
que lo snliriteii'i’on poslrí¡,<i’i.mlmi tqqdijrri upíi i^cho á tos inU- 
11 ses d< s<Ie i-l sean síre sTguienle" a aquel en que lo verifiquen. Sin 
embaLgo, Josyri'dilLS de igual-clase curia liuiiidai iun np nnedíin 
prlidfiviiAmisWiAUMpórt'iíqlH'Sfewj'MiVñü)J .wfo?¡lf6R#glirí¡iths 
iiilercscs desde el ttann-s!re signielilc á aq|q |r en (pie'lús mistnopi.íy 
(tucf.üsju r.iiib’ii alije l.f jiinSa, dctiljo del [dpro de nn iiñojetui- 
lafró -úi et lífll'tiiio 4l.'1¡.dier iil'lawailo Ids íínAdVEdidutes qüe im- 
j<4lóni ponwtii¥i^jiiEeiy!iwíhtiw*Nb gbhfiesttl gol fc ¿tiflsvíwi 93 

•ii;l .i iiv) i lz-.*> diimb'io ir¿ 91> ota 
8^£taíÍ0:'áMW¿ MfWWp

is (109 ÜtFfi .OJÍ liati (18 *)b 8í;Í9tlÍVX) l(I 2KVÍL)9q3-#1 sel t»b 
<sifcu aobrwlqró ; ¿obitigDiiaq 192 rtcbsuq onp ob oi¿do

tnal, y la que en virtud de la legislación vigente deba 
//emitirse, podra sercangeada a voluntad de los acreedores en 

títulos al porqador ó inscripciones nominativas, según el art.
12 de ley de l.°fde Agosto.

Art. .51. Las series y cantidades de los títulos que han de 
emitirse con arregló á ía ley de l.° de agosto do 185.L Serán 
las siguientes:.:! , -tm .V nVistViA ni »b r.-jiA'V, J.ia/,H

De la Deuda diferida del 3 p^r 100 interior y tptlejúwt* 
Títulos de la serie A de 4,000 ,rs.. . ,

zi/i in L-Ai'i/v lí /"1a í 9
)>;
« de la serie D de 48,000.

De tíi Deuda aniorhsable de primera clase.
■Títulos de la serie A de

))

cía de Burgos.. ■
Por disposición del Sr. Gobernador de la provincia con acuer
do de, eslg: Administración- se .saca ¡í púdico'r§pa(ijpffp;q la 
eselusiva en Inventa al pormenor el producto total de loS ra-

.. il'iuqnidg-al Real ,decreto.de,25 de Febrero de 
ponÉlrentes al fi'ueblo áfe'Sanramni'ia del Lampo, 

tidad;de 12,0$) rs? viy.;1(ip§.^el.prq^iqlp cájfcu^ 
. drn-.. bus q md jrmi devengar en el proxmm año 
as rel.inflas especies de consumos según la corres- 

” .■ju'ipiv-praetiuada á cqda una.-de ellas que 
al espKl^.-ÉWai^^Plíá?d^ celebrar en 

ados del Gqbiemti, constando Áe ,dos i;e-
) id dia 17' dé Nóvieml;'e proximo venidero 

_ .... Sn uti'Aina y- el 2/’ cl db/déí niisiiiq én'.lhb 
; honls’, s¡imd!¡\bhLi^óWj4aí^?álii^c‘pai^L,l^l^aWÍÍTa3L 
fcl tíre1 hrñimlílítir^ a&0<?A’ítdftib^t^
d pliego a-imbádo por S. M. e., Red urden de ti ’ 

^°^náTqIi^lr.?ft:?W 

las cualidades <p.ie deben aeoimpafur, los IMiiadores se pub'i
: c irgn en ef acto deja s;.b:isja;' AdVÁflWñdqse que no se ad- 

rnmra -pm no. seypbm )p eajiH l id .seña mía ,

daáhdmh, cada -ina de la« rmera as especies. Largos 28 de
I OLWJIB163ó1fil

mmí'kí1 íts éniH^d'^Ápj 1
N'i habiendo tenido electo bii od dia L5 dt4 iiiusirige pon 
fdta de l¡citadorr&Sf-<la venta de <io 
(i v media laiKígriAri! sefiwlmlhr.i d<

liqiecie.n'tesí á los .p'l'ñpiós de .dicho paeblo SHos'.cmi.eil vtcíi- 
1:1 mu S ilo-(mrr.il, los que ¡>or Real órdeu Se lia cOikiedido. 
allinrHiiioaoImll^ifipyggipq^iiqll qwhfWdnpAr^c^^^iflfc^
II itII’Í i H*r,l1fl#'§li flh iPyii'ñíi^Si i*P i RP"! Hy ib'M'ÁRrv1)}1 .

i n eíihiíiío ¡ealjLg1

Imolinar y «brego J>p;W/--l|6l?aS'fí'iÍ¡bffl}P

Arnaiz, los cuales se lia.llan-•pisólos qu iOpOQIb r^. ha 
acordado este aiuiilamiento señahi|-i.|;WaElg ihddi.iiSt'-gml- 
da subasta el día 9 de iiQxttttnBile dosdé lqs I h en ndoia/i- 
te de su mañana, la ipie te.ndr.i lirgat' (>iílá:salfrld'e'síidionés 
y en la capital de Burgos en los es'l 11(188^1^ 9li;61mifho 
da-,^W9fl*ñ3idij iple-l,F^fii,‘^l>9il^l<<t?ffilí^-ihmLfP^il® 

hallará di- maniliestq ef^mbpjif-pj^i!os.. Vjilayuda setiem
bre 20 de 1851. lij. A. P. manuel {femando.

os ab oñ9(jm(«!pibíÍ8cíyi«q//»^lKA39n eoifixpB; 80J
EiLÍ.yde povijiMifu-e imqKimoJñi #lf daf^p. ¡n-jn.Vmjffá;|n8 tniliajw ■.

l «ilielfitll-eid.iiisii-uitmon-de ytlldrijiñid dii liffífj, (fiy nihhikTdv illíiri
! ‘"'áV’dlWW

si-rlas ;; th'in.'is fh h-s l><ilcl mo oíiciah-s de la |i t HLCia tlcl liilMHt)
1 iiñRjt!9ii‘¿ibttrA9^ yi3¡0l(6líy^9!(6ÍÍ |é62l6Íift B bllo{)i;íl(iV 
1 ¿oltinoiíizoiq 69nói?.93no3 aef éb buJiiv ti» liihqti-» 
' tií ob ónuiio.VjiV .G ¿ éifiéflgicJó afidriil íKífoib ab

qu ai ininiSr
Tl íí'i ?. . 1 f‘ ' blBljn fcOÍU 
.ios ¡jorecenms que |msyhaUii, 
.íuai¡ se vt.-j-lie ¡ran roinó >e " 
A-JóliítitlrtHlh''9Í1 990 Oul .

itertim á lV<ifisjmsiciom'S!,viq--nl<.s y á lib-v de I." diyigtig- , 
'íit-rñrt’c.oRAclinsfw ntr? drHi'í^l/ttltiierRI'b

Carpela.de


I.a Ailiniación, supoiie quotos Srfs, alcaides no habrán 
disctoilíitió 'Ltole OUGerl.'y '<[ lie Ciill el COiKieiiiiirolo p'eip ylo'ilit la 
l<v. í- instrua'.c.i.'nr antes citadas. los trabajos <|ii<- les están/come-' 

(vtJÁ^hs ■s*1'1'1'111? i'Xtj'i lUnilikj <.'on |luiiiu:í!i<fa<l y <'ix«¡-iiin’ú.'m:iy. siirem- ' 
mfrgn cree conducente hacerles |;¡s piievrinc;ÍOHdá$silfliteiilíi(lo::

l.:l l ionio i|iie(hi djcjip., lia de dipa-e | t iiyipio a 1a.íí>i¡|ti.n*'ion do 
■••fiWVsíliárSliift^mSmíulas' ij día nijini'ro„de,m)y,:i.hd>rr ¡»; úxiu, o 
■■fi^if('(iisaiíni''iir'¡‘,’‘ |iiáYci,di<;ii1d<i-;e |'mr los gíiniiós al liondn anoenjo de 

.sindico '.; y pon lí.-'sG-tasitiCállóres de Cada imo al rl ^'ai’lVtnienlo de 
1a^,<:u<p;i» í'.nlre los inllividiius itue le •/•ilnipotig'iiéV y pWAiii'eono- 
•cin.d,ento á lodos de l¡is;< aiilidades. que sejes blibiiSOñ lijailo. abrir 

el juicio de .■•giavies, para loimar en vista :le ios la
^'¿'ii-'eSplitídicnle nialricu!a,<qiie se roiiuljiá sin falla alguna-á esla 

! 'iiWóiliiíl.Uli'arilini ¡i'la'de Aramia, súgím donde correspoiidn, al.dia 
L,2,<he diuilinibre, ó .'-.ules tsiestmu-i m conl'luidasi

A dicha malí ¡cela, qtie ha de cslendcrse en ¡iápetGUrnffóo,! v 
Cpii.^nji.qioJyial qrbdelo. en qne .se cnCllbnlraii i mkmtáiLiS-' lás del 
iitiii aclinil. acompañará úna copia literal con las cli)hiiicitwo.iírs 
originales y demás documentos y reclaimiciuncs quc.lpibierelípro- 
di.eid'i.

.2.* Syible las enotas ipuv'ada intéiekí í¡> tuviere (ijadas so re
cargará el 10 por 11)0 para gastos pinvinciales. el tanto que para 
tos inmdcipah s se halle aprobado por el Si. (ibbeiiindor, y el ú 
por IGOpiyra lp^ ile rormacioti.de inalríe.ula y cobranza.

5J* Los Sr.cs. alcaldes, bajo su mas. estrecha responsabilidad, 
cuidarán‘tfc que sean inscriuis lodos los que en so jiuisiüeimi 
ejerzan industrias, profesóme». artes ú oficios, sin mas esi-epem- 
nes qtii; lokqtic jior la ley se hallan cxeníos, que en caso ¡le' ha
bet los, manifestarán por relación scparlula los que sinui y su iu-
duslria. para. podi.'i;.<:pi,siljcar la procedeneta de su uscllision.

'•L.“ l'.’u los pueblos dmi.dc.no se ijer/ajijiigiiiia clase <le..¡mlnS- 
"triá ó jii'ol'és'Afn', lo imioilestai a así eL Sr. alcalde juq: cerliíicaeioii 
que ha dd re'Mitir aht-s del 15 del citado jiovieiiipre, advirlinado 
que liiiilo p<>r eslns ruino por las nial rio.-Jas que mi, se hubieren 
iepi!ú.d,o e-n h;s [ilazos citados, s<s ■■ espedirán cumisiodadu's que á 
costa solo de los alcaldes pasen á recogerlos. ■ ‘ /

. ,‘i a Y úlliimiiimiile se encarecí1 el mayor esmero v Cuidad,O cu 
la ("ortíí íero:i de’ dichos doecimenlos, puesto que su devolución Se 
ha,te [occisa, retrasa Jl Segyjeh) y ptpil.ufie "áslós'ipfela A Iminls- 
traeion desea evitar, ourifoí^ócíultié 27 de Itiul. — Eugi.mio Ma
lia l’,'Áejj3flT23 AJ 3G 2A0I8Á3T23 2AÍ3U81

Debiendo renovarse la Comisión auxiliar del 
camino de Bercedo con arreglo á lo prevenido en 
el arlíetilo 7de la Real Orden de "su creación.
he abordado.convocar á Junta general de Aecio- 
nislas á las- once del dia 26 de noviembre proxi
mo en la sala dq sesiones déosla Excéleit.lHma 
Diputación Proiiiióiai, á fin de que bajo mi pre
sidencia a con asislehí’hi déla actual Comisión 
procedan á elegir los dos representantes que de
ben tener en ella, en el concepto de que se ha de 
omitir úri t olo pin; cada cuarenta acciones v que 
¡medenser reelegidos ios que se hallan desenipe: 
fiando estos cargos, según está declarado por la 
referida Refíl'Orden.

En el mismo dia v acto continuo procederán 
los espresados accionistas á nombrar también 
jlpr velación, y bajo el propio tipo de un votojior 
cada cuarenta accio'ni's, los apoderados que esti
men en reemplazo de tres de los cinco electos 
en, la Junta general celebrada en 15 de Mayo dp.’ 
1'8'49, por consecuencia de la Real Orden de 21 
de abril de! mismo año, para que convocados 
despues estos á otra Junta, que S.M. manda cele- 
brár bajo mi Presidencia, se examinen y discutan 
las propbsiciones por dichos apoderados acerca 
de la i;ebaja del crédito que resulta a favor de las 
acciones; s.e fije .esta defiiiilivaniénle y se acuer
de lo domas que corresponda.

Se anuncia en el Boleliu oficial para que los 
tenedores de acciones concurran por sí ó por 
medio de apoderado en forma lega! á la espresa- 
da Junta: teniendo entendido que el resultado 
que aparí'zca por la votación de la mayoría pre
sente, asi como sus cocsecuencias, habrá de ser 
obligatorio para todos. Burgos 29 de octubre de 
185 ;.—Fi;artéíst!o dc'l Busto.

Cómisioií -Je rnsÍFul'eioit w 
vinciti de Vúlladolv^?3'39»/6

l/js opoxiciones para proveer la 'ésfiit'lá de miios de. 
\ altlvslillas priircipiarán <•!' día 9 de l'tiriénibr11 á las ¡nie
ve ile la mañana, eu el (ioIhitiio de esla jirovmctiu'jm dó- 
l;.cíóu cóiisisle en 3.000 rs. anuales, casa y l<-s h.fms 
pagan por reiriliueion ísinrs al¡n$es, que se valúan en 
tü|) is. Los opositores se inscrihiián ,coh seis dias á lo 
mello» de anticipación en esla Secretaría, presyiil¡lt)d(Álos 
documentos que marca el articulo 21 del IL al Decreto 
dp, 23 de Selicrubiv de IS't-7, Valladohz. 21 de Octvdir 
de 1851. Rl,Presidente Guerra. Manuel Sanius Martute/, 
Secretario. „ , . i-tArh. "ff. RM «ui?í

'' Jietiuid'dtStiiVde conji¡bitcionfs Dicedas.de esla ca.pital y s.us. 
biu ios.

Enád’dia t .°'del próximo noviembre vence el ¡jiíizq. para 
el pago de la (iiimtnbiicionTerritorial y del t-.i.ilisidio Je.l 4.e 
tri'ijii'slfe de! corrienlé año, >e l.iáye s Imr a todosjes eantij- 
buy'eiit'és á ellas! qiíe (leñó saiiyfacerlo a la p.i i iiera.pt'esqiif)- 
c.ioii en su resiiecii'.o domicilio dL1 ií!¡ emmrg ido cu'.iiador, 
que Jes'eiilrcgára e.i o! aeio la coiTe.s.ioiidieiil'waila de pa
go, stiírírái1, irosd'e hiego Jos reca gos v apreijijO' preymiidus 
ea el iteal demelii tic vd de jidm.ile l'.Eytj:'-' q-¡ (|JU|n •

Lo ipie se aJinucia ' af jmldicp ¡rira, : ú eyno iiiiiep.'P y 
cfc'clos coírespondienles'.—Jturgos d: oamli.m dy 18 J 
—El Recaudador Sar.liago ije.leiilla.

jnlcniieiiciii ,/<■ Bui.nn.i. ■
E1‘ liitendenle, General Miiiiar: llago saber: Quu debiendo 

coniratarse el servicio de Iraypprius t.erreslre.s del riiino do 
Guerra |.'or el lérinino de un ¡.ño. con yugociou ai ¡iliego (le 
condiciones que.estara (le.inqni.iie.s.lo en ia secrel.aua de esta 
Inlendenqia General yyon.ai fegioji.l,is fiirmaiiíladej estable
cida- en Rea! orden do 26 de diciembre de !'' í >, be. dis- 
qmesjo yojivoqqe per iuedio.de.esle jiniuioio a Una pública 
A Joro,¡al. íicjíaciun ,i¡.uq Jpiydrá lygar,anl(i el jiiz^auo ili) diehít 
iiileiídencia e¡ d¡a 21) .dc;.ppviyn)qrp>pj'óxjmü a |a u,e,a ei) pun
jo de. su. larde e|i qye cuticiuyp el Jerinino-para Jn admisión 
de proposiciones, v en su consecuencia las persqmis. (jue.qujb- 
ran iui.er.to.aiise. qa :e,ste. spi;yicii><;;podrán remitir en,mí pltegq 
cerrado,v sellado con un sobre interior que iudiipie el obje.s- 
lo del coulcnidq,. las pj'upos.iriones bajólas cuales se conveu- 
¡>a en encargarse de osle servjcio, lijaiuloep ollas e|ar<i y ler- 
niinanlemenle el lanío por ciento de la baja en la loialjilad 
dé los precios linaies inarc-ados por la 'míenencion (,|ei>eral 
que Jlgm;an,en. el ¡ilivg;o unido al ile/condiciqnps. ariitpj cita
do, l.mjp el yupp.eiilo de, que, lian de ,sür suscritas toiubidn y 
a bómuías por persona o personas que a juicio de este juzgad)» 
sean decqimeido.iirraigo \ suíicienLe resju n ;aliilid.iid, ip;e en 
caso de d*ít|¡j i:odra apreciarse v Imnirse constar jx;r los reci
bos de contribuciones córrientes satisfechjis,, que gariit)lictiu 
la egecuciqii dei seryicio eu. hy? leyminfis p¡x>puestos. siclidq 
prelcrida la ijne u'soile m;:s \er.iajoí a y aceptable en Ja lici- 
tacipn que tendrá lu.qar entré los a.llores de jodas las |jr(iR 
posiciones que seaq. igiiides í» iiiferiore.s,, ai precio liniitodija- 
do por la adiuiiiislpjcwu jirilitar, sirvjeii)!o á todos el!< s de 
gobierno ipm el. reiuiile no puede cipisar pfecto sitio(pl-'.ieue 
ia aprobación, de Jo. M -, que psi .mismo no se admiijrá para 
este acto proposición (pie. carezca de los requisitos que se 
exigen, ni se presenten despues de fi hora anunciada; y qi*.e 
para ipie piuidyu considerarse .validas' y legales las admiti
das sc.req.uiprp que la bajg.dei tanto ppr ciento se íige pre- 
(•isanienje. por igual ales precios que contiene este servicio 
con entera sugeciop.al espre,sado; pliego de condiciones, „■ que, 
el liyilador qqc suscriba pquellas baya de csi<rr yrespnlo ó le 
galmente representado en el acto deja licit¡iciqn pgra <¡ue. 
jineda prestar las aclaraciones.que se inserten, y cu su caso 
aceptar y li.miar el acta de! remate.—Madrid 18 de octubre 
de 18í5l.—Juan Bullpr.

I). Francisco del Busto, Caballero de ia Real 
y distinguida Orden de Carlos tercero, Gober
nador y Subdelegado de rentas de de esta Ciudgd 
y su Proiáncia.

Por el pfésente se cita á Julián do |a Arena, 
1 nalural de Burceña de Mena, y residente en 

Ordeña, á fin de que se presente en esleír* 

rtilaí-Va de ‘l^.Pio-

rormacioti.de
dmi.dc.no
Dicedas.de


nal de Tentas en el término de nueve dias, para 
notificarle el Real decreto dictado en la causa 
seguida contra el mismo por contrabando; pues 
de no hacerlo así le parará el perjuicio que en 
derecho haya lugar.

Dado en Burgos; octubre veinte y ocho de mil 
ochocientos cincuenta y uno. — Francisco del 
Busto. —Por mandado de S.S. — Emelerio 
González.

Indice de los Reales decretos, ordenes y circulares insertos 
en los Boletines del mes de octubre:

Num. 118. Rcábórden reconociendo al Excmo. Sr. Cea- 
de de Allamira el derecho á ser indemnizado délas tercias y 
diezmos de los.pueblos-deEulza, Villalonquejar/Poza.y Re- 
vtllalcon.

Circular del Gobierno de provincia sobre los requisitos 
que deben acompañar á las solicitudes para concesión de li
cencias para pasar p Ultramar.

Otra encargando á les alcaldes remitan los recibos de las 
dotaciones satisfechas á los maestros durante el tefcer trimes
tre de este año.

Num. 119. Circular del GobierSo dé provincia conminan
do con apremios á los alcaldes que en el término de 15 dias 
no satisfagan el'importe de la suscricion del -Boletín oficial.

Real decreto del Ministerio de la Gobernación disponien
do que desde I.“ de noviembre próximo dejen-de recibir fran
ca la correspondencia las autoridades y tribunales.

Num. 121. Circular de la administración de contribucio
nes directas haciendo saber que con aquella tacha se autori
za á los encargados del registro de los partidos a fin que sé 
cumpla loque la ley dispone acerca de los testamentos otor
gados'desde 1845.

Num. 422. Circularé interrogatorio dirigido á los ayun
tamientos por la comisión fie información parlamentaria del 
Congreso de Diputados sobre los bienés'de propios.

Num. 423. Real decreto mandando reunir 'las Cortes él 
día 5 dernoviembre.

Otro !id. del Ministerio de la'Gobernación del Reino con
vocando-á las diputaciones iproviucéalés parh qifé celebren su 
segunda reunión ordinaria el 6 (1c noviembre.

Otro id. recordando a los Gobernadores debén proceder 
las diputaciones provinciales al sorteo dé os que hayan de 
ser reemplazados en la próxima renovación.

Otra id. encargandox't los Gobernadores proporcionen á 
los Sres Senadores y diputados los auxilios que reclamen pa
ra facilitar su viaje á la‘Córte.

Num. 4 24. Circular del Ministerio de Gracia y Justicia 
sobre el ejercicio de la jurisdicción que Co npéte á los alcal
des y sus tenientes.

Otra del Ministerio dé Tá Goliernacion del Reino mandan
do se practiquen diligencias a fin de averiguar el paradero 
de Isabel Bugue.

Num. 125. Instrucción para llevar á etacto el Real decre
to de I.“ de agosto de este año sobre él papel sellado.

Num. 1'26: Real orden del Ministerio de la Gobernacioii 
del Reino encargando ó los Gobernadores dicten las disposi
ciones mas terminantes a los comisarios v demás dependien
tes del Gobierno para que redoblen su vigilancia á fin de qué 
se cumpla la Real orden de 26 de noviembre dé 1846.

Otra id. mandando á los Gobernadores encarguen á los 
alcaldes practiquen las Oportunas diligencias á fin de inqui
rir la existencia ó paradero del francés Juan Roñal.

Otra id. suprimiendo la presidencia de la autoridad en to
da clase de representaciones.

Circular del Gobierno dé provincia anunciando qué desde 
-1,° de noviembre estarán provistos los punios de espendicioii 
de los documentos de giro V papel <le reintegro necesario.

Otra id. encargando á ios pueblos de la flíc.'tasis de Se- 
goyia enclavados en esta provincia présten á 1). José Gon
zález Torciño, Comisario déla obra pía de Jerusaleu; los au- 
si'.ios que reclamare.

Otra id declarando la caducidad de la mina de cobre li
tada la Mariposa.

N'un. 127. Circular del Gobiérne de provincia declarando 

la caducidad de la mina de hierro titulada Hermilaño.
Otra id. id de sulfato de sosa litúláda Reparación.
Reglamento para llevar á efecto la ley de 1,° de agosto 

sobre el areglode la'deuda.
Num. 428. Circular del Gobiemo de provincia recordan

do á los alcaldes los documentos que deben acompañar á las 
copias de las actas de elecciones de ayuntamiento.

Real órden del Ministerio de la Gobernación á consecuen
cia de la consulta del’Gobernador de Cádiz sobre si había de 
abrirse el juicio'de declaración de soldado en el punto donde 
se encuentra el soldado Antonio José Romero, quinto por él 
cupo de Chichona, que se halla sufriendo una condena en el 
preéidio de Sevilla.

Tres circulares del Gobierno de provincia sobre caducidad 
de rdínas. ',

Continua el Reglamento sobre el arreglo de la’deuda.
Num. 129. Circular del Gobierno de provincia para que 

los que se crean con derecho á establecer paradas lo és’pon- 
. gan á éste'Gobiérno.

Tres Reales decretos sobre otras tantas compelíncias. 
Continua el reglamento "sobre el arreglo de la deuda.

Num. 130. Circular del Gobierno de provincia señalando 
precios á los suministros hechos por Ios-pueblos al ejército y 
guardia civil en el corriente mes.

Otra'id. encargando á los alcaldes presten á.los'ingenieros 
del caníino de hierro de Válladoíid á Alar del Rey lós auxi
lios qiié necesiten para el desempeño de su comisjoh,,

Real decreto admitiendo á D. Fermín .Arlela la dimisión 
que ha hecho del cargode ministro de Comercio, Instrucción 
y Obras públicas.

Otro id. nombrando á D. Mariano Miguel de Rcirióáo, Mi
nistro de Fomento.

-ANUNCIOS.
RUGÍAS ESTEÁRICAS DE LA ESTRELLA-

Precios: 7 rs. por mayor y 7 y medio pormenor.
Liijo y economía, granperfección, 

RUGIASESTEÁRICAS DE LA AURORA.

Precios: 5 y medio rs. libra por mayor, 6 rs. id. pór menor. 
Depósito en esta Ciudad, casade Antonio Ilesse, Plaza Ma
yor, num. 5. . .

NOTA.—'Se compran los cabos'de las mismas.
Se halla Vacante el partido de cirujano deja villa de Frésnillo 

de las Dueñas, de Aranda, enn la ilutación de S. cántaras y media 
fanega de trigo cada vecino de lo que se coge en la misma; emhás, 
casa v libre de contribución territorial . Las‘solicitudes se dirigi
rán fraileas á D. José Sta. Olalla en el término de 15 .dias'cohlá- 
dos desde la inserción de este anuncio en el Boletín oficial.

Se halla Vacante el paflído de cirujano de Villásur de Herreros, 
Brieba, Urrez, Urquiza y Caíanle con la dotación de 155 fanegas 
y -B de los ‘Curas, casa y leña como vecino yendo por el|a, molino, 
y qh're de contribución menos la del subsidio. Las solicitudes sp¡ 
dirigirán á Gil Arnaiz á Villasnr.

Quien quiéra vender 100 yigetas de 24 pies de largo, 5 pulga
das de canto y 7 de tabla, 10Ó ó 200 tablones y 200 tablas de ó 14 
pies, todo de lá mejor cíase de pino, puede avistarse eri ja ciudad 
de falencia con T) Antolin Moro, que vive callé de los Herreros, 
num. 7, y las'comprará ó conirafará.—falencia 5 de.octubre, 

til dia‘9 del próximo noviembre y hora délas once de su maña
na, se celebrará en el oficio del Escribano del número de esta ciu
dad de Burgos, D. Eugenio de Arija, remate y venta .dé dos casas, 
en junto ó separadas, sitas en el Barrio de S. Pedro de la Fuente, 
que la unaesiá inmediata al Puente de Malájbs'y paseo de los Jars 
diñes de la Isla, y ambas con buenas localidades, pilas ó noque- 
de piedra de Óntoria, para la fabricación de curtidos. Las personas 
que quieran interesarse en su compra podían concurrir en di
cho dia al remate, y antes, cuando quieran enlerarse de cuantas 
circunstancias apetezcan saber para su adquisición y de que les 
iustrmíá dicho eiscribhno»

VENTA DE UNA hÁSÁ.
La esistente en el Huerio del'.Rey sin., numero por este lado y 

señalada con el 8 nuevo por la calle de S. Lorenzo, á jn qiijn, tam
bién hace fachada; se venderá á la voluntad dé su dueño, pero 
en publico remate el dia cinco de noviehihré, á'las doce dé su 
mañana, 6n la calle de S. Juan num. 6, habitaeion de D TrifrtU 
Heredia, quien iietie los tit'nlós de prójiiodad y condiciones de la 
venta, y dará razón de los particulares l|ue interesen á los com
pradores. .'i.

El jiiéVes 25 se perdió una vaca cuyas, señas, son: roja, eornine- 
gra, el'afclh'.aballanaiU, coii'iina B hecha de, tijera, y dé sobremar
ca othi.B dei pez eh l»cuartilla-dei anca derecha. Es de Andrés 
CéfeZo, cortador en Burgos, ioJu;?*'*!11

BURGOS: Imprenta de Cariñena y Sia. Maria.


